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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Declarativo No. 11001400303220180125700. 

 
Agréguese y obre en autos la comunicación allegada por el Ministerio 

de Transporte1, poniéndose en conocimiento de las partes, para los fines 
legales que estimen pertinentes. 

 
De otra parte, por secretaría requiérase a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, para que se sirva indicar qué trámite le ha impartido al 
Oficio No. 1116 del 03 de marzo hogaño, a través del cual, se le solicitó que 
indicara si los aquí demandados Ligia Gutiérrez de López identificada con 
cédula de ciudadanía No. 20.256.890 y Jorge Ricardo López Gutiérrez, 
identificación No. 17.143.846, se encuentran o no fallecidos.  

 
Tan pronto se allegue respuesta de la aludida entidad, se continuará 

con el trámite que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 88, hoy 21 de julio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
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1Visible en el archivo “002. RESPUESTA MOVILIDAD” y “004. RESPUESTA MOVILIDAD”  
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